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PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ACCIDENTE DE TRANSITO.   

DEMANDANTE: MANUEL RAMOS RODRIGUEZ Y OTROS  

DEMANDADO: GEORGE VALDEZ RINCON Y OTROS   

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-175-00 

. 
 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a lo normado por el inciso 2° 
del artículo 206 del C.G.P. en vista de que los demandados formularon objeción contra 
el juramento estimatorio presentado en la demanda, se le concede el término de cinco 
(05) días a la parte demandante que hizo la estimación para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  
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